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.FOR TA C"AL SE A"TORÉA EL PAOO DE INAS CESAIT'ÍAS PARCIALEI'.
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus facültades lggales y e6tatJbrias, y,

CONSIDEMNDO,/
1- Que d ¡ngen¡ero IUAN CARLOS NIErO LoNDoÑolídenüfi.rdo mn cárula de dudadanh
número 7.5¿t8.699 de Armenia, se encuentra ünorlado a la Empresa, desernpeñando el caBo

f tf5'HH,T"'ffi"H"*l,*, se ré'auúioe er paso parcrar de cesantías par¿

mejordmiento de vivlenda, generadas desdé et 01 de ElÜo al 31 de Dlciembre de 2,015. '
3- Que el lngenlero JUAN CARLOS NErO I¡NDOÑO, ha suminlstrado la documentaclón
respectiva como: Certiñcado dé trad¡dón VtgglE, conuato de obra y taletb pmfes¡onal del

conÍaüsb.
+ Que de confom¡dad don el artíd.do 18 de la Ley 91 de 1989, el artícllo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artlado P de la le, 244 de 1991 la sollcihjd omple a cabalidad con 16 requisib§
legales par¿ la liquidaclón y pagó del audl¡o de cesantías al emdeado merdonádo.
5- De conformidad con el artíoJb 10? de la ley 50 de 1q90 y los artfculo6 256 y 258 del oidlgo.
glsbnüvo del Trabajo y lo arguflentado en los numerales anHües, al inqer ero NIETO

LOflDoÑO, debe efe€tuársele d pago de las cesantías parc¡al€s solldtdas.

De conform¡dád con lo €supulado en la parte ndva de este aao.

RqsuqLVE

ARIICULO PRlllEROr Autorlzar el pago de cesantlas pardales al ¡ngeniero JUAN CARLOS

- NIErO LoNDOÑO, cbñfume a la I llquldac¡ófl que para tal ñn
fu.laná h Profrsidrál en Tahnlo Humano.

ARTICUU, SEGUÍ{DO: LA presente resolución rEe a la f€tha de su expedlción.

RESOLUOÓN No _093_
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0-.t[lj.t\-t{ .oMUN,QUESE

FERNANDO JOSE DA PENA MONIENEGRO
Gerente General Seoetarlo General

Prq/ectó: Maria Elena Peláez úá,pelTalerito Humano
Raisó: Rubár Dodo R¡ncfi G¡raklosubgeGrñe AdmlnHrat no y Ftr¡anéro
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